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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1.: La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires insta al Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires a que se incluya el día 23 de Septiembre, “Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños” como parte de la agenda educativa en todas las escuelas de CABA y se realicen jornadas de concientización sobre las formas de captación y reclutamiento de niñas, niños y adolescentes que llevan adelante las redes de trata.

Artículo 2: En tanto en el calendario 2017 el día 23 de Septiembre cae sábado, la Jornada de concientización sobre las formas de captación y reclutamiento de niñas, niños y adolescentes que llevan adelante las redes de trata, se realizará el día 25 de Septiembre del corriente año. 

Artículo 3: Comuníquese

Fundamentos

El Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Personas se celebra el 23 de septiembre. Fue instaurado por la Conferencia Mundial de la Coalición Contra el Tráfico de Personas en coordinación con la Conferencia de Mujeres que tuvo lugar en Dhaka, Bangladésh, en enero de 1999. Fue un 23 de septiembre, en el año 1913, cuando se promulgó la primera norma legal en el mundo contra la prostitución infantil: el país pionero fue Argentina con la denominada "Ley Palacios".

La trata de personas, principalmente de niñas y mujeres para la explotación sexual, es el tercer negocio ilegal a nivel mundial. En Argentina desaparecen miles de mujeres víctimas de secuestros o engaños para ser sometidas a la explotación sexual por parte de redes organizadas. Marita Verón, Florencia Penacchi, Fernanda Aguirre, son sólo algunas de las caras  visibles entre las miles que permanecen en el anonimato sufriendo este flagelo sin posibilidad alguna de escapatoria.  

Si bien es difícil obtener datos exactos, se calcula que el número de personas víctimas de trata a nivel mundial oscila entre los 500.000 y los dos millones por año, mientras que algunas organizaciones han estimado que la cantidad de personas sometidas a trata  anualmente alcanza los cuatro millones. 

Cada año en el mundo unas 800.000 personas caen víctimas de la trata internacional con fines de explotación. La gran mayoría son mujeres. Se estima que este gran negocio del crimen organizado, mueve unos US$10.000 millones al año. En Argentina, más de 600 mujeres y niñas están desaparecidas y secuestradas por las redes de trata para la explotación sexual.

En la actualidad son cotidianos los nuevos casos de adolescentes de los barrios de la zona sur de CABA que desaparecen en manos de las redes que las captan vía la “trata blanda”. A diferencia de casos como el de Marita que fue secuestrada mientras iba a trabajar, actualmente la mayoría de los casos ocurren vía la denominada  ”trata blanda” donde las chicas son captadas vía internet o conocidos que actúan como novios y/o amigos que las seducen, convencen y luego entregan a las redes, lo que complejiza mucho más esta problemática. Gracias a la movilización y publicidad de diversos casos,  se ha logrado que en el Bajo Flores y Villa Lugano de la CABA ya han sido devueltas varias adolescentes, lo que señala la cercanía de las redes de trata y la importancia de la movilización y la denuncia. 

Estas redes no podrían existir sin la complicidad de proxenetas, funcionarios, policías y jueces, es decir, del poder político y económico. En CABA, el caso de Nadia de Villa Lugano y tantas otras adolescentes que fueron captadas por las redes de trata en el barrio Bajo Flores muestran el accionar de la justicia machista que insiste en caratularlos como fuga del hogar, cuando resulta más que evidente que se trata de un trabajo sistemático y muy planificado de las redes de trata. Las familias de las víctimas, amenazadas por el miedo, temen denunciar a los tratantes y proxenetas que suelen actuar junto con el  narcotráfico y la anuencia de la policía, la justicia y el gobierno.

Ante esta situación, las y los docentes, las familias y organizaciones en el Bajo Flores comenzaron a organizarse y formaron una red a partir del caso de Layla, la adolescente que desapareció el 22 de octubre de 2015 y que apareció con vida gracias a la movilización de la comunidad educativa. Las y los docentes del barrio comenzaron a notar, luego de charlar con sus alumnas que, niñas de entre 10 y 15 años, de la 1-11-14 venían siendo captadas por Facebook. Por lo general, la metodología consistía en un contacto de facebook que les enviaba solicitud de amistad para luego seducirlas. Luego de un tiempo comenzaban las amenazas. Les pedían que le enviaran fotos de ellas desnudas o teniendo relaciones sexuales, si no lo hacían, algo les sucedería a ellas o a sus familias. La red de Bajo Flores marcó el camino a la comunidad educativa y organizaciones sociales de Lugano, que ante la desaparición de Nadia armaron la Red de Lugano, para luchar por la aparición con vida de las jóvenes.  

Teniendo en cuenta esta valiente labor de las y los docentes y la necesidad de concientizar y trabajar en las escuelas a modo de prevención sobre las nuevas formas que adopta la trata, es que presentamos este proyecto. Adjuntamos secuencia didáctica de la Revista Tiza en Mano del Sindicato Docente Ademys en la que se trabaja esta problemática, que puede descargarse en el siguiente link:
http://www.ademys.org.ar/v2/tiza-en-mano-no-16-atrapadas-por-internet/
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